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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Machetá, Cundinamarca, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023). 
 

 Cumplidos los presupuestos de ley y conforme a lo establecido en el 

numeral 10 del art. 597 del C. G. del P., toda vez que, dentro del término de 
publicación del aviso ordenado en auto de 16 de marzo de 2023, el cual 
venció el 4 de mayo de 2023, ningún interesado se pronunció, este Despacho 

ordena el levantamiento de la medida cautelar de embargo registrada desde 
el 3 de abril de 1971 y que aparece en la anotación N° 003 del folio de 

matrícula inmobiliaria N° 154-45909 de la Oficina de Instrumentos Públicos 
de Chocontá. Por secretaría Ofíciese. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
   

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 
 

   JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETA 
      SECRETARIA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_16_DEL 

     DIA DE HOY, _12-05-2023. 
 
 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 
Secretario 
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